
Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado por 
Orden ministerial de 20 de septiembre de 1979 y que en la 
actualidad se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 
18 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio), así como los informes y propuesta 
emitidos por la Dirección Provincial de Ciudad Real,

Este Ministerio ha resuelto-

Primero.—Autorizar el cese de funcionamiento del Centro 
privado de Formación Profesional «Santa Vicenta María», calle 
Cervantes, 54, de Puertollano (Ciudad Real), a partir del cur
so académico 1984-85.

Segundo.—En el caso de habérsele dotado con material (mo- 
biliario o equipo didáctico) con cargo a subvenciones concedidas 
por el Departamento, deberá quedar a disposición de éste, 
según lo establecido en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18110 ORDEN de 23 de abril de 1984 por la que se 
resuelve conceder la autorización definitiva con cla
sificación provisional al Centro de Bachillerato «Pa
lacio de Granda», de Granda (Asturias).

Ilmo. Sr.; Examinado el expediente promovido por el titular 
que se especifica en solicitud de autorización definitiva para la 
apertura y funcionamiento de un Centro privado de Bachille
rato con la clasificación provisional correspondiente;

Resultando que el expediente ha sido favorablemente in
formado ñor la Inspección da Bachillerato del Estado, la Unidad 
Técnica de Construcciones y 'a correspondiente Dirección Pro
vincial que lo eleva con a documentación necesaria.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones 
de Centros no estatales de enseñanza; Ley Orgánica 5/1980, 
de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros 
Escolares («Boletín Ofical del Estado» del 27), y Orden minis
terial de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15), 
reguladora de la clasificación de Centros privados de Bachi
llerato;

Considerando que de los informes y documentos aportados 
se deduce que dicho Centro reúne los requisitos mínimos regla
mentariamente establecidos para impartir el Bachillerato en 
cuanto a profesorado, instalaciones docentes y deportivas, ins
trumentación pedagógica y demás servicios complementarios 
adecuados,

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autoriza
ción definitiva con clasificación provisional para su apertura y 
proceder a la inscripción en el Registro Especial al siguiente 
Centro de Bachillerato:

Provincia de Asturias

Municipio: Siero. Localidad- Granda. Denominación: «Pala
cio de Granda» Domicilio: Palacio de Granda, El Lugarín. 
Titular: «Sociedad Pagrán, S. A ». Autorización definitiva para 
su apertura y clasificación provisional por dos cursos como Cen
tro homologado de Bachillerato con cuatro unidades y capacidad 
para 160 puestos escolares.

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legisla
ción vigente y a solicitar la oportuna reclasificación cuando haya 
de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente 
orden para el Centro. Igualmente habrá de solicitarse por el 
interesado la necesaria autorización para el cese o interrup
ción Je actividades de dicho Centro, que de producirse sin la 
señalada autorización ser/ considerada causa de revocación 
de la autorización en cuanto sea imputable al titular del Cen
tro, según se establece en la legislación vigente. Para impartir 
el Curso de Orientación Universitaria, mediante la oportuna au
torización, no habrán de utilizarse unidades que no hayan sido 
previamente clasificadas para Bachillerato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de abril de 1984.—P. D. (Orden da 27 de marzo 

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18111 ORDEN de 23 de abril de 1984 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria al Centro de Bachille
rato «Jesús María» de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro de Bachillerato privado que se indica, en solicitud de 
autorización oara impartir las enseñanzas del curso de Orien
tación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la 
categoría académica de homologado para impartir las ense
ñanzas de Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a COU están 
anteriormente vinculados al Bachillerato por la Orden que cla
sificó al Centro como homologado-

Vistos 1; Ley General de Educación de 4 de agosto da 1970 
v la Orden de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de julio) v demás legislación complementaria aplicable;

Considerando que de los informes de la Dirección Provincial 
e Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro 
reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el 
curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro 
de Bachillerato que a continuación se indica:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Jesús 
María». Domicilio: Juan Bravo, 13. Titular: Congregación de 
Religiosas de Jesús María

Clasificación como Centro homologado de Bachilléralo ñor Or
den ministerial de 30 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de enero).

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier 
número de unidades siempre que las mismas estén Incluida.», en 
la capacidad total del Centro de Bachillerato señalada por la 
Orden de su clasificación y el Centro imparta efectivamente 
Bachillerato como homologado. Las ampliaciones que sobrepasen 
dicha capacidad legal habrán de ser autorizadas mediante 
nueva Orden de clasificación de Bachillerato. La pérdida de la 
clasificación como Centro homologado conllevará (a extinción 
de la autorización para COU.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de abril de 1984 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1082), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.,

18112 ORDEN de 23 de abril de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de Estudios del Segundo Ciclo 
de la Especialidad de Filología Clásica de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Extremadura.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad de Extremadura en orden a la aprobación del 
Plan de Estudios del Segundo Ciclo de la Especialidad de Fi
lología Clásica de la Facultad de Filosofía y Letras de la ci
tada Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores y, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 
14/1970, de 4 de agosto. General de Educación y Financiarnien- 
to de la Reforma Educativa, y visto el informe favorable de 
la Junta Nacional de Universidades;

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar con fecha 1 de octubre de 1983, el Plan 
de Estudios del Segundo Ciclo de la Especialidad de Filolo
gía Clásica de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Extremadura, que quedará estructurado conforme figu
ra en el anexo de la presente Orden.

Segundo.—La aprobación a que se refiere el número ante
rior no implicará aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 23 de abril de 1984—P. D. (Orden de 27 de marzo de 

1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudios de la Especialidad de «Filología clásica» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 

de Extremadura

SEGUNDO CICLO

Horas semanales de Glasé 

Teóricas Prácticas

Cuarto curso:

Textos Latinos I ................................. 3 2
Textos Griegos I ........................................... 3 2
Lingüística Griega o Latina (Fonética

v Morfología) ........................................... 3 2
Literatura Griega o Latina I ...................... 3 2
Latín Vulgar ... 3 2



Horas semanales de clase 

Teóricas Prácticas

Quinto curso:

Textos Latinos II ........ .............. 3 2
Textos Griegos II ............................... 3 2
Lingüística Griega o Latina (Sinta

xis) ...................................................  3 2
Litera , ora Griega o Latina II ............... 3 2
Historia Antigua de Grecia y Roma. 3 2

18113 ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que se 
autoriza el cese de actividades de la Sección pri
vada de Formación Profesional que funciona en el 
Centro «Bienaventurada Virgen María», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Instituto de 
la «Bienaventurada Virgen María», titular del Centro privado 
«Bienaventurada Virgen María», de Madrid, en donde funciona 
una Sección de Formación Profesional, en solicitud de cese de 
actividades;

finiendo en cuenta que la citada Sección fue autorizada por 
Ordi-r ministerial de 13 de octubre de 1975 y que en la actuali
dad se cumplen los requisitos establecidos en ei articulo 18 
del Decreto 18oí>/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» del lo de julio), así como los informes y propuesta emi
tidos por la Dirección Provincial de Madrid,

£«te Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar el cese de funcionamiento de la Sec
ción privada de Formación Profesional que funciona en el Cen
tro «Bienaventurada Virgen María», calle Cutiera, sin número, 
de Madrid a partir del curso académico 1984-85.

Segundo.—En el caso de habérsele dotado con material (mo
biliario o equipo didáctico) con cargo a subvenciones concedi
das poi el Departamento, deberá quedar a disposición de éste, 
según lo establecido en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2) de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1282), el Subsecretario, José Torreblanoa Prieto.

limo' Si. Director general de Enseñanzas Medias.

18114 ORDEN de 28 de mayo de 1984 por la que se con
cede al Instituto de Bachillerato, mixto de Luanco 
(Asturias), la denominación de «Cristo del Soco
rro».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 284/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico 
de los institutos de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato, mixto de Luanco (Asturias), la denominación de «Cristo 
del Socorro».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario José Torreblanoa Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18115 ORDEN de 4 de junio de 1984 por la que se re
suelve asignar la clasificación definitiva al Centro 
de Bachillerato «Aldovea», de Alcobendas (Madrid).

Ilmo Sr.: Examinado el expediente del Centro privado de 
Bachillerato que se relaciona, en solicitud de la clasificación 
definitiva come Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo 
y forma reglamentarios siendo informado por la Inspección de 
Bachillerato del Estado y elevándose propuesta por la Direc
ción Provincial con valoración de su rendimiento educativo des
pués d haber funcionado con clasificación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los 
requisitos exigidos para la clasificación definitiva correspon
dientes especializados en la Orden ministerial de 8 de mayo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15).

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo 
de 19878 («Boletín Ofioiai del Estado» del 15) que establecen 
los requisitos necesarios para la c.asificación definitiva de los 
actualesCentros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
cotnu Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona con los 
efectos previstos en el artículo 95 de la Ley General de Edu

cación, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación si va
riasen las circunstancias y condiciones que. lo originaron. Igual- 
merlo de producirse cualquiera modificación que afecte a cual
quiera de los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá 
de solicitarse por el interesado la oportuna reclasificaoión;

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid Localidad: Alcobendas. Denominación: 
«Aldoea». Domicilio Paseo de Alcobendas, sin número. Titular: 
Sociedad Cooperativa de Educación Madrileña. Clasificación de
finitiva como Centro homologado de Bachillerato con cuatro uni
dades y oapacioao para 160 puestos escolares.

La anterior Oiasificación anula cualquier otra anterior y los 
datos especifícanos en la misma se inscribirán en el Registro 
Especial de Centros docentes y el Centro en sus escritos habrá 
de referirse a su Orden ministerial de clasificación definitiva 
que reproducirá en cuanto le afecte. Para impartir el Curso 
de Orientación Universitaria, mediante la oportuna autorización, 
no podrán utilizarse unidades que no hayan sido previamente 
clas'ficadas para Bachillerato.

Lo que comtmcu a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 d«- junio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanoa Prieto.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanzas Medias.

18116 ORDEN de 4 de junio de 1984 por la que se re
suelve asignar la clasificación definitiva al Cen
tro de Bachillerato «Legamar», de Leganés (Ma
drid).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro privado de 
Bachillerato que se relaciona, en solicitud de la clasificación 
definitiva como Centro de Bachillerato-,

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo 
y forma reglamentarios, siendo informado por la Inspección de 
Bachillerato del Estado y elevándose propuesta por la Direc
ción Provincial con valoración de su rendimiento educativo 
después de haber funcionado con clasificación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa reúne lodos los 
roquisitos exigidos para la clasificación definitiva correspon
diente especificados en la Orden de 8 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 15),

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 15), que establecen los requisitos 
necesarios para la clasificación definitiva de los actuales Cen
tros de Enseñanza de Bachillerato

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona, con 
los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley General de 
Educación, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación si 
variasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. 
Igualmente, de producirse cualquier modificación que afecte 
a cualquiera de los datos con que se clasifica dicho Centro, 
habrá de solicitarse por el interesado la oportuna reclasifi
cación:

Provincia: Madrid.
Municipio: Leganés.
Localidad: Leganés.
Denominación: «Legamar».
Domicilio: Carretera Madrid Fuenlabrada, kilómetro 15.
Titular: «Sociedad Cooperativa Legamar».

Clasificación definitiva como Centro Homologado de Bachi
llerato con siete unidades y capacidad para 280 puestos es
colares.

La anterior clasificación anula cualquiera otra anterior y 
I09 datos especificados en la misma se inscribirán en el Re
gistro Especial de Centros Docentes, y el Centro en sus escritos 
habrá de referirse a su Orden de Clasificación Definitiva, que 
reproducirá en cuanto le afecte. Para impartir e] Curso de 
Orientación Universitaria mediante la oportuna autorización, 
no podrán utilizarse unidades que no hayan sido previamente 
clasificadas para Bachillerato.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18117 RESOLUCION de 12 de abril de 1984, del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, 
por la que se instruye expediente de revocación 
de ayuda al estudio a doña María Mercedes Blanco 
Majarón.

Visto el expediente instruido por la Sección de Verificación 
y Control de este Instituto a doña María Mercedes 'naneo 
Majaron, estudiante de 3” de Derecho en la Universidad de


